[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.jpg]Consejo uperior
de la Judicatura






ACUERDO No. 2866 DE 2005

(Marzo 2)

“Por el cual se aclara el Artículo Segundo del Acuerdo 2850 de 2005, mediante el cual se crean unos cargos en el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Popayán.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales,
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el Artículo Segundo del Acuerdo 2850 de 2005, en el sentido de que el grado de  los Citadores creados en la planta de personal del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales de Circuito Especializado de Popayán, corresponde al Grado 3.
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir del dos (2) de marzo del año dos mil cinco (2005).
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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